
18636 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.700.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.700, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Manuel Leal Sánchez, don Antonio Jiménez 
Solier y don Fernando Góngora Almeda, contra la Administra
ción representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre revocación del Decreto 3613/1975, de 19 de diciembre, 
del Ministerio de Hacienda, y resolución que, por silencio admi
nistrativo, confirma en reposición, denegando a los recurrentes 
determinada clasificación administrativa, tiempo de servicios 
y coeficientes, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con 
fecha 14 de mayo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso de don Manuel Leal 
Sánchez, don Antonio Jiménez Solier y don Femando Góngora 
Almeda, contra el Decreto tres mil seiscientos trece/mil nove
cientos setenta y cinco, de diecinueve de diciembre, y su confir
mación, en reposición por silencio administrativo, que les denegó 
su clasificación administrativa, tiempo de servicios y coefi
cientes, declarando la conformidad a derecho de dicha dispo
sición y resolución, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero y Barquero.—Eduardo de No 
Louis.—Antonio Agúndez Fernández.—Pablo García Manzano.— 
Adolfo Carretero Pérez (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia por el Magistrado ponente excelentísimo señor don Adolfo 
Carretero Pérez, en audiencia pública celebrada en el mismo 
día de su fecha.

Certifico: José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18637 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.768.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.768, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Alfredo Bahíllo Garrachón, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 22 de marzo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfredo Bahíllo 
Garrachón; Oficial de la Administración de Justicia, en relación 
con el Decreto ciento treinta y uno de mil novecientos setenta 
y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, asi 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta 
y uno de diciembre, ambos de mil novecientos setenta y seis; 
sin entrar en consecuencia en el examen del fondo del recurso, 
ni hacer expresa imposición de las costas procesales a ninguna 
de las partes litigantes

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Juan V. Bar
quero.—Alfonso Algara.—Víctor Serván.—Angel Falcón.—Miguel 
de Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado ponente de la misma, don 
Angel Falcón García, en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico. María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos le expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18638 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.146.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.146, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Angel Luis y Jiménez Sánchez, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 6 de 
marzo de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado, de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Luis Ji
ménez Sánchez, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin entrar 
en consecuencia en el fondo del asunto, ni hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero.—Alfonso Algara Saiz.—Víctor 
Serván Mur.—Angel Falcón García.—Miguel de Páramo Cáno
vas (firmado y rubricado).

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente senten
cia por el Magistrado ponente excelentísimo señor don Miguel 
de Páramo Cánovas, en audiencia pública celebrada en el mis
mo día de su fecha.

Certifico: José López Quijada (firmado y rubricado).»
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta

blecido en la Ley reguladora ce le Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18639 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndo
las en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho De
partamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Direción General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.“ del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los siguientes beneficios fiscales: .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 86 del 
texto refundido aprobado por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios anteriormente reseñados que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. No obstante, para la reducción a 
que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.


